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NOTARIA DECIMO PRIMERA 

BR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 

  

PRINCRA Corta, CERTIFICADA 

De  PROTOCOLIZACION DE AUMENTO DE CAPITAL Y SEFORMA 

DE CONTRATO SOCIAL DE LA COMPAÑIA SEGURANBA 
OTORGADA POR, 
  

CIA, LTDA. 
  

A FAVOR DE 

  

EL 23 de septiembre pe 1.981 

PARROQUIA, q(__ _A ------ -A-- ákKÁKE -AMMUAMMM 

CUANTIA__ CAPITAL ANTERIOR + S _ 200.000,00 
AUMENTOS S 11060.000,00 
CAPITAL ACTUAL :  S 12240.000,00 

QUITO 23 de septiembre de 19 8% 

EM, TARQUI No. 809 

TELFS. 527954 230-110 541-570 

    
           



  

  

  

En le ciuded de San-Fren- 
  

CONTRATO SDTIAL A cáseo de Quíto , capita: 
      

. de la Sepúblice del Ecu 

  

  

  

  

  

   

. DE LA COMPARTA dor , hoy dós yelntiacho | JA - 

10 o. a de Enero demtl-- 

nilo GSERURANZA,. 2718, novecientos ochenta y uno 
  

ette mí, el Notaría Déci 

  

121 L 
ma Primero del Centén Qui 

m   

ta , Doctor Rodrigo Sal- [ 
  

gado Valdez , compareceh= “p A Z   

  

  

  

  
  

  

  
  

se DUANTIA: los señores ; Maximiliano 

el Donoso , de estado civil- 

A PLÍ ANTERIOR 5 200.003, 09 cssedo , en eu selidad de 

19 AUMENTO 3 Sl 11.040.309,00 — Cerente de SEGURANZA COM- 

- so CAPITAL ACTUAL; S 1',260,000,00 PAIA LIMITADA , esgún + - 
  

conste de los respectivos 
  

focumentos habilitantes = 

  

  

rar que se sgrecen y Y, loe 
— .— —   

sónvuges : Doctor “Yarzo Gómez de lo Torre Rulz y señora Teresa - 
- — |   

Senífáz Andrade de Gómez de la Torre , de estedo civil cesados , 
  

Por sus propios dereches . - Los comperecientes son mayores de- 
  

    end, de necioneliced ecurtorisna , pS áciliedos en este ciudad   se Quito, háoiles pere contrater y oblígeres e quignes de cong- 
  

  
- y 
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. 

so 

10 

19 

20 

2 

me en“regen cuyo teror líterel y o 

  

trenecribo es el stanten- 
  

  

    

    

tes "SERDA 

públice el siguiente aumento de cepitel que se pego mediante - 

PRI suorte en especie , y reforma de eontreto social      

MERA .- Comparecrientes Intervienen en - 

  

  

este acto el señor Maximiliano Donosa , en su calidad de Beren 
  

te de SEGURANZA COMPAÑIA LIMITADA , y el Doctor Merlo Gómez de 

  

“le Torre, cesado , domicilíedo en Quito . Tam ecuetoriani 
  

bién comperece la cónyuge del Dertor Gómez de la Torre señore- 

  

Teresa Bonífóz Anurade de Gómez de le Torre , para exorreen = 

3O07TA81D: Dígnese elever a tecriture| 

  

  

sy consentimiento y eutorizeción para el eporte que se efec 

  

    

tús según este soto. - SEGUNDA -Anteceden= 

tes. - Le Compañía SEGURANZA COMPARTA LIMITADA , se consti 

  

  

tuyó mediante escritura público otorgada ente el Noterio Déci- 

[ mo Primero de Quíto el cínco de octubre de mil novecientos ee- 
  

    , 
i 

tents y dos, inscrite en el Repistro Mercantil el primero de — 

noviembre de mil novecientos setenta y due. La Junta Genersl- 

de Socios celebreds el once de febrero de mil novecientos ochen 

ts aprobó el sumento de capital y Pefermo del contrato suctal 

que se efectósn mediante este instrumento .—TEPLERA.- Aumento 
  

    

- Eon estos entece-    De Cepitel Y Refoima del Nontrato social 
  

  

dentes el señor Maxlmilisno Donoso, gn su calidad de Gerente- 
¡a - 

de Seguranza Compañía Lámitada, elevo e secríturo pública el - 

  

j 

] 

  

nida del ecte de Socios de Seguranza Cía. 

  

  

  

  

  
cue es: Én Quito, a once de febrero de“mil novecientos ochenta, 

  

L_ Ltga. ds once de febrero de mil novecientos prhente,el miemo- 

    
en la las nueve e.m., en les ofícines de Securanza Cía. Ltda. ubi- ) 

y



  

  

ceden er la Celle flo de Janeiro cicito s : reunen les 

  

   

  

  

pOr sus   siguientes cersonas i - Alfredo       
  

> pios derechos y cono berente Ceneral y hepresentonte legal de 
  

  

  

| Consultores de Segurga Compeñía Limitada y J. Eduardo Menauad- 
  

s [—— mtenes representando coma <enresentan le totalidad del eepi- | 
tel social de Segurenza Compañía Limitada , deciden por uneni 
  

  

  

  

a - -— - - o 

> midad constituírse en Junta General de Socios el empero de lo 

. prevista en el Artículo doseten*oc echenta de le Lay de Compa 

: . filos y esí mismo por uñanimidad deciden que en la Junte Gene- 

10 rel se treterá sobre el sumento de esoitel de la compeñía yla 
  

ul reforma del contrato sociol, la edmísión de nuevo socios y el 

aporte en especie pata el eumento de capitel, Preside la Jun 
  

  

  
  

  

  

  
  

  

  

  

  

   
  

  
  

  

  
  

    
  

  

  

    

   
      

12 

1 ta el Presidente de la Compañía señor Licenciado Eduardo Ma-- 

o heusd y sctús de Secretorio el Gerente de la Compañía señor - 

a hexímilisno Ornoso , per desionación unánime de los nocios +- 

! 20 7 0 A 
so Per secretería se constota la presencia de la totalíted del - 

+ cevital social de te siguiente mmnera : - 
No. De Perticiperio= | 

. SOcIos : 
, AA 

1 Aecnsultoree de Seguros Compañía Limiteda 

Alfredo Serrano Ponce 1 ; 
20 ho - —— o 

73. Eduardo Hahaved 

TOTALES: 200 

£1 Preeícente de la Compañís deolere insteleda la Junte y con- 
29 TA - - Z a A 

Í cede le palabra el Gerente quien explícs que conforme car ocen- 
a. pl e =— Q.l 

2 los socios es conveniente que se aumente el cspitel pocínl de- 

el la compañís en la suma de un millón cunrente mil eucres,e indi 
o -- pelean 

You lo _om quede oerencia considera que dicho sunento podría ser sus- | 

menta por el Dector uerzo Wntonío Gómez de ln To- 
    

x 
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local número sels(ofitinas núreros novecientos sels y nove   

  

cientos Bíete)del Noveno Piso del Edificio Ls Prevísora Vor= 
      

_tejubicedo en le Calle Río de Jeneiro cient:   

da Diez de      
   

El oportante por eu aporte serís edmitido 
  

como nuevo socío de la Compañía. Indice que eenón consts del- 

informe ve los peritos señores Lícencaedo Marcelo Izquierdo- 

y Muurício Montelvo,el sevelúo ve dicho local es de un millón 

cusrente míl eucres. El Presidente somete a consideración la 

E propuesta del Gerente y la Junta Por unanimidad, esto es con” 

doscientos votos,previa moción del aetor Alfredo Serrano Pon 

Primero.- Aumentar el cepital de le compeñlg - ce resuelve.    

en la suma de un millón cero, cuarenta mil suertes, que será - 

  

pegada al contaro en especie mediente el aporte que efectua- 

rá del local número seís del noveno pízo (oficines números - 
  

novecientos sets y novecientos sisteloel Edificio La Previso 

  

ciento sobre el terreno y bienes Comunes del Edificio Le Fre 

  

Las socios renunción integramente e bu dere== vísora Norte. 

cho preferente pere intervenir en el sumento de capital, según 
    

  

expresemente lo mantflesten. Él Doctor Gómez de le Torre,re- 

  

o treinta y Aveni 

  

ra Norte,el Doctor Maríp G-ómez de ls Torre uíz,mpaorte que com 

enderá auembs, lp cuota del uno punto cuarenta y dos por 

  

  

cibirá un mil cuerente perticipeciones por el aporte que e- - 

  fectuaré.- Segundo.- Admitir, consecuentemente, como nuevo s6 

  

Torre Ri 

  

le compañía el Doctor Merio Gómez de 2       

  

|— Le ree ro o Molusr, can e   en uso de la feculted consionade en el artículo ciente cáñco 

  

de le Ley de Compoñíes el 1 el por e rterse en le suma de un 

sx 

    

 



  

Exoma 

     

  

  

  
  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  
  

  

  

  

  

  

  

    

      
  

  

  

  

  

  
  

    

  

  

  

  
  

  

  

     

  

  

      
  

reser aumarierto el 10 eme de lor ti 506 tun Ga sido pursto 

e considereción ce la junta 2 Cuzrto.- Deformar el= | pr RODA : ¿ 
comtra“o social de la sínuitrte “ore , como consecuencia cel- | 

- - — 1 
sumento de capitel anrooads - 2) ercículo ouinto dirá: * - 

elo a — — 
irtículo Quinto . - La ital <efal . - Cl cerital social de- 

o a - 
28 compeñís es de un millón doscientos cuarsmte ml sucres - - 

7 - e - . 
CS 11,240.00N,09 ) , aividido en un mil doscientas cuarenta — 

a o rm 
participaciones de m1 sucres coda uno , por las cueles la com, 

» 
: pañía entreoerá certifícados de eporteción no negocímbles Firme 

so e — 
Yos por el Presidente y Gerente de la Lompeñía ". + Quáín 

” E 
to. - Autorizar el Lerento de la Compañía para cue eleve a- 

2 A . 
escritures Públicas el contenido de esta ecta , escritura públi 

m 
ca en la cusl ederás , constará el anorte del local número seis 

1 — o. 
del Noveno piano cel edificio Prevíscre forte , cue efectuará - 

el - e — o 

L, favor ce 1a compañía el Doctor ilerzo Cérez de 17 Torre Puíz, 

aporte 0us corprenderá , además , le cuote del uno punto cua-: 
7 

renta y 408 por ciento sobre el terreno y bienes comunes del - 
8 a Zo — > 

s mencioneca Fei"icio +. “dicha esuritia pública CONCUITiTá , 

sol A o o 
edenás la señora Terese Borifdz Mnoride de Lómez de le Torre 

20 . — 
con el fin de maífester sy consentimiento y autrrización para el 

es . 
aporte por eFecturrse , y se aqrecerán comas de los evelóos de 

22 

» los peritos . %0 temendo más.cue treter se ctorga uN vereso - 

para ls redacción del arta, se reinstela la sesión , se dá lec- 
ml o A 

, Eo tura cel acte y se le apruebe nr inenamida a es con doscien, 

al 2. 
tos vntos , Firmanco todos los concurrentes . Al expediente = 

en 
Y se la zuni- se eorenen 3 0) El norbremiento de Gerente Ee- 

7 o e A. 

neral de Comultore Je besuros (em sy 7 b)- ls A Ta LA 

  

  
  

y 
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Lengua (Firseco ) nlíreco erzenc tonces . - ( Farmaco ) 

Mazímilizno bong-0 . - Z2UATTA .= Aporte .- 8) 
  

El Loctor Mrio bónez de la Torre Ruíz, fe confermíded con el J 
  

aumento de ospital y reforma del con“rato secial cue constan - | 

en la cláusula que antecede , eporte , transfiere libre y vo== 

luntariamen e y dá en perpetua enajenación e SES RAMZA COMPANIA 

LIMITADA , el local número sets ( oficinas números novecientos 
  

    seis y novecientos siete ) del Noveno Piso del Edificio Us Pre 

visorá Morte , ubicado en la Lelle "Lo de Janeiro ciento trein 

ta y Avenida Diez de Agosto , Parronuis Santa Prisce de le piu 
  

  

ded de Uuito. Los linderos grnersles rel Edificio Le Freviso- 

ra Norte son ; horte , Imurble que Fue de bropiedad de la — 

Previsora danco Wacional de urédito , hoy de propiedad de Com- 

pañíe de seguros Cónior S. A. , en tremte y canco metros co- 

y cinco centímetros , - sur , C lle *Ío de Cenearo- 

-- — A 
en treánta y canco tetros coma tresnta y cinco centímetros ; 

  

  n 0ez 

  

Este , Avenida "iez ce Agosto, tros coma quince cen 

-8 trevisora =-     simeszos y , - Le 08 propisdad 

  

Farco Nacionel ue Crédito . Los linderos « superficie del do- 

cel número sezs ( ofacines númeres novecientos sels y novecien 

tos siete ) del Noveno Paso del Edifício Previsbra Norte vue es " 
    

rie del aparte son . Morte; Corzeder de circuleción ce 

  

  

Moveno Piso ; = Sur , Pered del egrficio due da hecia la calle 

ajo re Jenearo , - Este, Parrd rivisoría (an el local núrero- 
    

  

canto del Noveno Piso ; - y, Ueste, Orred divisoria con el - 

lorel número síete del Noveno iso , - Grriba , Ufíicin=a núme- 

ros un mil tres ( 1.043 ) y un mi cu ro ( 1.30 ) del Oécimo |   
y



  

10 

2. 

12 

an 

18 

10 

10 

so 

so 

20 

      

     

  

A 
  

  

le transferene 
  

  
  

Loma cineion a decíoetios tistiulos . En 
  

de comimio se 2reluye el uno cere cuerenta y des por ciento 

saoré el terreno y birnes comunes cel c-díficio . Dichas 
  

ídaa por el arortante mediante permuta 

  

aficines fueron adcuz 

con los gestores Diego Bustamante , Rorte Pusterante , Ricar 

  

do Crespo , Javier Corres y sus respectivas cónyuges , según 

escrituras pública otorgada ante el Notario Segundo de fuito- 

el veintiocho de junio de mil novecientos setenta y seis , ins 

críta el diez de septiembre de mil novecientos setenta y seis. 

Los Doctores Dirgo y ovue Sustamante , dicardo Crespo y Ja- 

vier Correa adquirieron cichas c“icimes por compra  Enricue 

Queles Talodo y Mlartia Felconí jerrano re “uales | según es-- 

_Efitura pública ot rueda ante el foterzo Doctor Ulpano Sov-- 

bo» More el csturce ue sesticmbre de mil rovecíentos setenta- 

L y tres, inscrit El meciszete de octubre del mismo Po. 

Por este avorte el Doctor Merío hbáómez de la Torre le corres-- 

panden un mid cusrenta participaciones t0talmente pegadas de- 

  

un mi sucres tada uña - El Doctor larzo Gómez de le Torre + 

acepta expresemente le calidod de socio de le compeñía Segu-— 

ranza Compañía lisataoa - Le cónsuge del Doctor Marío Eómez- 

de la Torre conslente y sutoríza expresamente este aporte y - 

trensferencia de ormnio . - b) Cl eportante declara que - 

no pesa sobre el inmueble meteria del apnrte ning-ún gravamen 

ní profibíción de evejenar y se compromete a Jevanteslos o cen 

celerlos , si e% sue merectere elsún constituído com anterio= 

  

ricmd a le fecha de este anstrumonto y se compromete al sanue- 

  

  

    
  

: 
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ze 
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se 

Limítava , per medio de ha ertraco en 

    orsesién del rocal meteria del aporte . - Cu-lgquier 11t4 
  

gio entre Seguranza Compeñír Limitada y el aportente se fe:   
  

solverá en juicio verbaleimerio ente los juec»s civiles de Qui 
  

  

to, ciudad donde fijen su drmcilio pera estos efertos .  - 
  

OUINTA .- Documentos hue $5e Agre 
  

08m .- Se agregan a este instrumento los siguientes docu 
  

«mentos ¿ 8. - Nombramiento del Gerente de Seguranza Compa- 
  

  

file Limteda . - b.- Certificado del Registrador de la -- 
  

PropiedaB . > co. - Avalúo de los perítos . - d.- Certi 

  

ficado del Administrador del Edifacio La Previsora Norte en el 
  

sentico de que el aportante Doctor Marzo Gómez de la Torre 

  

Ruíz se halla al dla en el pego de los gastos de admimistra-- 

  

ción y conservación del Ecíficio - - 

A mento e Propiedeao orizontal.- 

6e deja expresa constancia que las partes se sujetan a las 
  

  
  

siasisntas normas que habiéndose incorporedo a les diferentes 

EXTA - Regla 

  

escrituras de trensferencia de dominío de os diferentes pl-- 

sos del Edificio La Previsore Norte , constituyen los acuer-" 
  

dos reletivos el Reglemento de Coprooleded del Edificio La - 

  

Previsora Norte - CAPITULO PRIMERD + . 
  

PEL EDIFICID .- Artículo Uno .- 

entreso y de cuarenta 

  

compuesta de subsuelo , planta 'aza 
  

El Edificio está 

  
  

y ocho locsles , distribuidos en diez mses . - Artícou- 

  

lo 005 .- tas olentas del su surlc , »eje y siguiente 

    vel entrepiso ; las terrazas cue cubren el entreniso ; les - 

construcciones que se hallan encina del netio de salide de au   
 



    

' tonóviles, síureo al Cesteodrl fdificto;s, on fín tado guento— 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  
  

  

  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      

e |. M9 se halle centzo ce lo late ce "Brenes Comunes", Forman un - 

> solo conjunto Ce propiedad príveca exclusiva del gueño de la — 

. planta baja. Artícudo_ Tres. BIENES COMINES,-El — 

o serreno quinientos sesente y cinco metros cuedredos come sesen 

o ta secímetros cuadredos, donde descansa el edifício. Los cimien 

, tos y muros del mismo. La terraza que sirve de techo,pero sóla 

. el dueño de le plenta baja podrá ocuparlo can snuncios,proPsg8n 

o da, etcétera. Además, los conropíeterios del Décima Piso, podrén- 

10 cambiar el pléstico de la cubierto con otro plástico 0 con 0-- : 

a tro meterigl, siempre que Éste ofrezca segur.dad y no Cé mergen 

se a goteras a 8 pesos mayores due los calculedos pera el objeto. 

Tuberías y cables generales de eque notable, teléfonos, corrien- 
1 . 

.” te eléctrica y dessques, que constituyen las insteleciones comu 

e nes. Dos bombas de subir aque al tanque de la terraze y su te- 

10 bero. Locel de los tobleros de control de fuerza eléctricas y- 

” teléfonos, que se hallen en el subsuelo. Los tableros de control 
—F 

m de fuerza, eléctrico y teléfonos, que no pertenecen a les Empre- 

sas ni el dueño de le planta baje. Dos ascensores automáticos- 

so Marca "Schindler", psra coro personas cada uno,con sus máquinso, 

. espacios de entradas y ductos, puertas y nelerta principel de en 

teeda al edificio. £scalere Orincipal del mismo -Cuerto de re- 

so colección de Basura. El vac-fo de la galería principsl de entra 

ee da el edificio . Duetos de ventilación. Dos cuertitos en el quin 

25 to piso,pere manejo Gel ficto como administreción portería, an 

y censoristas , eteftera , situados , el una , el Occidente del - 

. corredor principal ; y , el otfo , junto a los ductos en le ea- 

ml quine Morcccidentel . Un cuaertito en el sexto piso y otro en - 
  

  

y 
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situado junte a los ductos y en la esquina Noroccí. 

  

dental. Un cuartito en el décino piso , ubicado en el la- 

do Noroccidental_, junto a los ductos y dende se halle una — 

  

  

bomba de presión instelada paras uso de dicho piso y donde se 
  

La sala de máquinas de los sscensores - pase e la terraza . 

El tanque de agua - - 

  

cue se encuentran el el décimo piso 

que se halla en la terreza . - Artículo Cuas- - 
  

+ tro. - DERECHOS Y  SERUIDUMBRES ACTIVAS COMUNES , 
  

  

Leupación de parte del supsuelo con el tenque de sgue pot 
  

  

ble , las bombas de agua , tuverías generales y desegues . - 

Acteso pare revisión de desagues en el Subsuelo ; son bnee - 

pozos y su les . Entrada por la celle " Río de Joneíro 

  

de Aqua Potable y sus tuberíss - Entradas O acometides por 

la misma celle de Fuerza Eléctrica y Teléfono . - Aceeso a- 

los tebieros comunes instelados en el subsuelo - Acceso - - 

gel espacio gel cuerto de transformadores . Desalojo de 

bssuras en la planta beja- Los locales del entrepiso 

y los de los pisos del primero el sécimo , tendrán scceso - 

s los ductos de teléfonos , fuerza eléctrica , 8 - 

gue poteble y besure , así como e los ascensores y ea 
  

prinsiípel . En compensación ue las servidum-- coleras o 

bres que soporten le plente *beje y el subsuelo,  - 

de estos , tendrS líbre acceso a la terra el dueño 

ze, por la escolera principsl , los escensores y el 

cuartito del décimo piso, situado al Noruceidente,pers 

ser y subir a la terraza de la cubierta, también gozerá del libre 

acceso por la puezta y gel” 8 principales de entrada al edifict 
          

: 
  

A 

pa  
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DP RODRISO SALG2D0 VALDEZ _2. 

el musño cel -o       

cio y al vecioente des mismo, 

  

- Iqual derpcho- trada e los mocernmores y ercalora pr actpe 

  

  

tenarén los terrazas del entrepíso . - CAPITULO SE 

CUADO - DFRECHOS Y BSLISni0ES DE LOS COPANPIETA 

RIC5.- Artículo Cinco. - Los bienes y servídum- 
  

  

bres activas crimunes pueden usar los dueñce de los locales sólo nz 

ro los servicios de su propiedad privade y dentro de sus fi-- 

nes pecplisres .- Artículo Seis.- Los coprople 

tarios permtirán 8 entrada del Administrador en su lotel pra 

vado cuenco lo recuieran reterminodas sircunstedciss , como ha 

cer arstelrriones , eltersclones O Teneraciones pecesarzas , O 
  

ocerdadas for la Junt> de Copropíetarios . - Artículo 

Siete -.- tor copiopieraz-os tienen derecho a insteler - 

Una enteña Cimun y conectar e ella sus antenas de radio o te 
  

levisión , cifiéncose 2 las condiciones gun 1nd10ue el Adminis   

tracor ¡ pero no pocrán wnstaler smplificarores Ce somido de — 

ninguns close rue molesten e los vecinos » - Artículo 
Lo > 

Doh oca lacel número cinco del décimo piso tiene Íns- 

taleciones especiales pare levendería y abastecimiento , dé 

puerte que su dueño podrá establecer dichos negocios en cual-- 

/ quier momento , utilizando , pora gcceso de sus clientes la en- 

trade situada el Beste del Edificio , junto s la pered de - - 

cristal .- Artículo Nueve-.- Los dueños de - 

los locales, sus erjendaterios y toda otra persona ( emplem== 

dos de los ocupantes , clientes , visitentes , etcétera ) que- 

usen el SA ficio de cualquier monera , estarán sujetos a las - | 
  

Msposiciones de Ja Ley tealamento Lenorel y “enla ento Inter   
  

y 
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19 

17 

10 

so 

de sos locales no porrón soner avisos o anuncios , mí instarer 

toldos a viseras , sin autorización ce la sembles de Ccpropieta 

| 
¿ 

  

r.0s , concedida por unanimidad de votos. - Artículo- 
  

Pace .- Nadípr.podrá colosr ropa , al'ombras , ebcóters - 
  

, en las ventanes , n1 en nínguna de l-s fachadas del edificio 
  

ni sacudir el polvo desde las ventanas ni límpier las coses golpi 

do centra los partes exteriores del mismo . - Artículó 

an 

  

0oce -- No se podrá echar la basura en ningún lugar fue- 

ra de las instalaciones destan idas el efecto. - Artícu- 
  

lo Trece.- Nose permtirá la conserveción m1 trán- 

  
en el edifacio .- Artículo Ce-<- 

  

sito de snimale 

torce.- flose poerá usar Jos vestílulos , correcores - 

  escaleres , ascensnres , etcélera , ara elmacenemento prive- 

  

do , ni reunicnes , 0 alnón propósito ajeno al tránsito normal. 

  

artículo Guíncoe .- £€l rueño no prcrá modificar 1 

la mastribución o tabicuería de su departaiento , sin autoriza 

ción escríta y espresa de la Aisomlea de Copropierarios , y les 
  

obres se reslizerón en le Forma v srgún los detalles que Éste — 

determne. - Artículo Dieciseícs 

rá user las ascensorer con materisles , ni ceusar ruidos , tra 

pideciones o mole tíss , fuera de lo estrictemente indispensa- 

ble. - Artículo Diecisiete. - Les cuotas de 

gestos de conservación , Teoorecínmes edministreciones y demás- 

  

similares, deben satisfarerse al armarstrados 

  

  

cinco primeros día- ce cada mes , por adrlamtado , y les cuotas 
    de fi- 

  

extreordinaries y ocesicmales , dentro de los cinco dí 

jetes . Caso de mora , se reconorrrá el interés celfarz por cien    
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to envel y ee podrá suspender 2  TTeisios =ymumes el moroso , 

  

sin menescebe de la serión juriciol encrerommdiente - - Artí 
     

de las cuotes crdina- culo Dieciocoo.- o.de 
  

  
rías , los copropieterios deberán pepar , anualmente , antes — 

  

del treinte y uno de enero , Uns une que fizerá le Asamblea - 
  

  dinarics y eventuales . - de Copropietenios para destes extras 
  

Artículo Diecinueve. - Les oroporciones de- 

gestos fijados en este Aeg'amento y los cuntas extreordinerzas 

Due se figeren , na podrán modifacirse jamás , salvo resolución 

  

unánime de todos los oueños del edificio . - Artículo 

Veinte - “M£ngún dueño podrá sustraerse a 10S pagos - 

de los gestos , multas , daños , perjuícios , etcétera , ni són 

renunciando a la copropiedad total o sercial de los bienes ca 

  munes y - Aptículo Veint y Una -- Ningún 

copropleterio oocrá ejecutar trabe¿os u Obras fuere del inte-— 

rior de su local , sin la autorización de la Asamblea de Copro 

  

12ación o se extralímita 
—— 

  

pirtarlna — 5í no obtuviera esta eut 

re de bla pagará la multa cue Pijará la Asamblea , responderá 

de todos 199_daños-y perjuicios y el Adminibtredor podrá supri 

mír los trabajos u obres reslazadas. - CAPITULO TER    
  

LEAD, - DE OLA ASAMBLEA DE COPROPIETARICS . - Artí 

2ulo Versnte Y Dos .- La Asemblea de Coprople 

tarios es la sutorinad suprers qe toda gestión de los elemen== 

tos comunes y en la cooriamacíón de los derechos individuales, 

sus Tesoluciones oblioarán a todns los Yueños - de depertenmen= 
    tos debitfnnente citados , suncue no concurrón e la reunión o - 

voten en contra. - Artícylo 'einte Y Treo 

se herán mediante notes- 

  

Les citeciones e los ccpropiet, 

  

  
y 

NOTARIA DECIMO PRIMERA 
g-m.m>



Tc ma en ellos los en dos loceles ccriosiurcientes    
interesados + Yeubién porré ver “icar e le riteción cor uno de 

los períodicos de quito , con anticipación cor lo menos de un 

da .- Artículo lbeinte y Zuetro.- 

Si no hubiera quorun en la primera convoc toria pera la Asemblea 
  

  

  

  

  

10 

” 

12 

18 

e Copromietarins , se hi otra s1guísido el mismo trámite , en 

tonces terdrá luger la reunión con los nue asistan . - Art 

gulo Yeinte y Lineo.- En les sesiones ex-- 
  

trad crmarias se tratará de los asunzos materia de la convoce- 

toria. - hrtículo Veinte Y 5e25+-oLles 

reuniones se rea"173rán en el Cía , hora v Jugar cue se indi- 

quen en la comvor torin +. - Artículo Veinte y- 

fitete + - La Asambleas podr=á sesionsr sim pievi” 

ción y en cualquier momento y lonar , sismre que concurrieren 

trros los coprometerios . - Artículo Veinte y 
  

Ocho. - Presigirá la Asambles el Pirertor y , en su defecto, 
  

” 

1 

so 

el Copropieterio nue designen los concurrentes . Actuará El - 

  

Secreterio o , en ceso de faltar Éste un >ecreterio ad=hoc de 
  

ro 

2 

  

siomado por le Juntas. - Artículo Veínte Y -- 

  

La Junts resolverá los problemas relativos a - Nueve. - 
  

voto ¡ así coma MOmbTaTÁ escrutadares , Si es ne concurrencia y ; 

cesario .- Artículo Treinta .- Ul voto- 

  

ue cava copropietosio será el porcen 20 senelado en este Me-- 
  

glamento ,a locel respectivo . - A tículo Treia 

  

    te vYoUno .- Minaún Copromieterio podrá ser privado de 

su derecho de formamíarte de la Asirblea , salvo cue no hubiere 

cumplido sus obligaciones O estuviere en cora n demandado .    



  

10 

” 

12 

10 

17 

1 

19 

so 

22 
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Los .- Copraple- 

o Cosropietario , me- - 

te corta poder dirigida el vírector para le interverción -    
  

ge tercera se requerirá poder otorgsdo ante Noterío . - Ar. 
  

  

tículo Treinta y Trees .- Ningún concu-- 
  

1 rrente s le Junta podrá dar a labez votos contrapuestos . 

Artículo Treinta Y luatro.- Las reso 
  

luciones se tomarán por mayoría de votos , exceoto en los ta-- 

  

sos especiales contemlados , en las Leyes 0 en los Reglanen-- 
  tos . "ormará meyorís un voto más , sea cuslquiera su cuantía 

scure la mited del monto concurrente e la reunión . alos votos 
  

en blanco se anrecarén a la meyoría . En ceso de empate deci- 

  

dirá quien estuviere presidiendo la reunión . - Artícu- 

  

lo Treinta y - En la sesión de diciem- 

  

bre le Junta hará los nombramientos de Director , Secretario - 

  

y fidministrerar , y formuleré el Presupuesto ordinerio psra el 
  

  

año respectivo . Dícnos funcionarios podrán ser removidos en cu 

  

quier momento , nor Justa causa celaficada por la Asamblea de- 

  

Copremietarios » - Artículo Treínte y 5ete 
AA 
  A 

« ecemós , les sioulentes atribuciones ¡ - La fsemblea fendr 

a+. - Señaler las temuneraciones del Pirector , Secretario y- 

Armmistraror . < 0. - Imboner sanciones especíales a los - 

Copropieterios , inclusive le suspensión e ciertos cerechos y 

  

en caso de faltar a cualquier disposición legal , reglemente-- 

Fla , de le Asarblea o del “oministrador . - ec. - Estudigr- 

los informes del birector y cel emnistrador . - d. - En- 
    general , sesolver cueleuier asunto cuo ve relactene con los- 

CA 

  

derechas comunes , sin reserva m limiteción alquie 
  

NOTARIA DECIMO PRIMERA — g.mm. 
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- culo treinta y Siete. el ¿cmimistraior - 

tencrá personería ver- temendor todeclase Ce pegos rrlacioma- 
  

  

dos con el edificio de cueleuer penrre ; cuotas , intereses , 
  

perjuicios , ebrétera . - Artículo Trezn ta y 

ocho. - £n cuanto no alcence la personrría legal del 10 

mnistreior , el Director represe=teré , yldicial y extrejudi 

  rislvente, e la totalidad de los dueños or] >-diticio en sus 

. reclamos , escritos , derndas , actas y contratos , entendí- 

éndose oue tendrá les Facultades para los "uele- los mendeto- 

rios necés ten de porter o clóusules estecieles y les determi- 

nedas en el artículo cincuenta del "ódino de Procedimiento Ci 

  

vl.- Artículo Treinta y tueve.- o. 

Aperte de los deberes y etribuciones rue tiPne según ntree - 

nisotelciones , carresponcerá el Armímistrador - - 8) Co - 
  

brer por adelantado , dentro delos primeros cinco díes de ca- 

  

úgines , les cuotas erdimamies y extreordimeries y las multas- 
  

  

  

cue deban sati"facer los Copropiererios . -= b) Depusttar — 

los Fondus en el fleneo nue anginue le Asrrblea, - 0) Orde- Ml 

nar los servicios de porteríp . - d) Atender la eperoción- 

  

les instelciones y de los cervicios comunes del e-Yificio. 

e) Conservar los títulos del e-dífic10 , poderes , comprocen 

  

  

tes de onstos , talonarios de 1incresos y todo documento que - 

tenga relación con el e-difício . < f ) Llever libros de in 
    ventarios , de Laja, de cuentas corrientes y Prari E 

PITULO LUINTO.< DISPLSITIC'ES GEPERALES -. 

Artílculo Cuerente .- Ue hecho en ceso de fal 

a impecamento del Pirsctor Lecreterio o Aeministraror , les - 
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zeré le Arimecearilo nte destine la Agartleg 

Copropiet rice. Artículo Cuoerentae Y - 

bno .- Taro sunto entre Jos cueñes de los locales , y  - 
  a 7 0] 

las acciones del eministrotor , podrá ventilerse en juscio e- 

Jjecutivo o verbal sumario y ante los ¿ueces de ito. Los - 

  

Rlanos gerereles del Esifacio se encuentran protocolizacos en- 

  
  

la Notaría Cuarto del Cantón vito el diez de julio de mil no- 
  

vecientos sesenta y tres e inscritos en el Registro de la Pro- 
  

alrdad el diecisiete de julio fe mil novecientos sesenta y 

  

tres . Le declerstorís de propiedao horizontel conste protasa 

lizeds en la Notaría buertr el veinticínco de enero de mil no= 

vecientris sesenta y uno e inscrita en el Perístro de la Pro-- 

piedeo Horazontel , a fojos doscientos sescnta y siete , núme- 

ro ochenta y cuatro, toma cetorce del Reglamento y declareto 
  

ría el ciez de Junin de mil novecientos setenta y sele . - 

Haste aquí la manuta oe se rente fir | 

maua por el Doctor Alegandeo Ponce hartínez , Abonado , con ma 

trícule pro“esional del Lolegio de Aborados de Uuito , Número 

  

noeciento: sesnta., Ae-mismi cue los comseracienteo eceptan | 

v ratifican en todas sus partes y leída rue les fue integraran 

-—— 
te esta escritura , por mí el Potarío firmen commign en unidad 

  

    

  

  

  

  

e ==] 
ye geto oe todo lo cusl doy fe» - (Firmado ) Meximilieno Va 
rosa - - ( Fismedn ) Doctor Mario Gómez de la Torre Ruíz . - 

(Firmado ) Teress Bonífóz Angrade de Gómez de 18 Torre. - . — | 
El Notario . - (Firmado ) Doctor Reorigo Salgado Valdez . - 
  

  

DDEUMENTES 
Axesa - Quito 

    

—l   

diecisiete de octubre de mil nov:cientos ochenta , - SEÑOR RE   GISTRADUR DE LA PROPIEDAD . - Sírvase conferirme el pie de lam-   
NOTARIA DÉCIMO PRIMERA 9-m.m.



AE ES 
de Coprop1e* ri28 . - ATt cu, Tysrenta Y - 

Uno .- Tode sunta entre los dueñca de los locales , vw  - 
  

las assienes 021 "erimistrotor , podrá ventilorse en guiclo e- 
jécutivo o verbal sumario y nte los jueces de Guíto . Los - 

  planos nerereles del Edificio se encuentren protocolizados en- 

  

10 

mi 

12 

1 

1 

la Kictaría Cuarta del Cantón Luito el diez de julio de ml no- 
' —— 

vectentos sesenta y tres e inscritos en el Registro de la Pro- 

  
oirdad el diectsiete de julia de m1 novecientos sesenta y 

  

  

tres . La geclar 

  

toria de propiedad horizontal consta proto | 

lizeda en le Botaría tuerte el velnticinco de eneno de mil no- 

vecientes sesenta y uno e inecrito en el Peoístro de la Pro=- 

pieded Horizontal , a fojas doscientos sesrnte y siete , núme- 
  

  
  

ro Ochenta y cuatro , temo Cetorce del Reolemento y declerato- 

rís el riez de junio de m1 novecientos setenta y seis -- . 

Haste =quí lea minuta nue se halle fir 

srtínez , Abongdo , Con Ma 

  

mada por el Doctar Alejandro Ponce 

trículz pro”esional vel Lolrgo Ye Abonados de Quito , número 

novrezento: sesenta, be-mrima rue los comparecientes aceptan 

  

| 
melo, 

     de arto ne togo lo cual doy fe. - (Firmada ) Meximillane Va 

y retifitan en todes sus partes y leída ue les fue integramen 

te este escriture , prr mí el Potoría farmen conmtgn en unidad 
    

nosa . - (€ Firmedo ) Doctor Mario Gómez de la Torre Rulz . A 

(Firmado ) Teress Boniféz Andrade de Gómez de le Torre. - . | 
Í   

El Notario . - (Firmado ) Doctor Rouríga Salgada Valdez . - 

DOCUMENTS Quito 

diecisiete de octubre de mil novecientos nchente SEÑOR RE 

  

  

  

L__ cistaaoor DE La en   OPISDAD . - Sírvase conferirme ul pie de le- | 

NOTARIA DÉCIMO PRIMERA 9-mm
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hipotecario , ¿En «e hece congter que no cstá ertiaragdo 
m prohibido de enajenar . - Quíto , diez y seis de octubre = 
    

“ue mil novecientos ochenta , 1: 

  

ocho_e.m - Él Registrador. 
  

  

  

  

(Firmado ) Iegible . - (Stove yn Sella). + .-  .- 
Quita , Febrero primero de míl novecientos ochenta . - Seño= 

res socios . -. SEGURAWZA COMPAÑIA LIMITADA .- Presen 

te. - Sefores Socios : - Nos permitimos someter a su con 
  

sideración el elúo del local número seis del noveno piso edi 
  

Ficio La Previsora Norte de propiedad nel Doctor Mario Gómez- 

de la Torre - Dicho local pompuesta de dos ofícinas tiene u- 
  

ne superfície de ochenta y nueve metros cuecrados coma cÍn- - 
  

> cuenta decímetros cusdrados y lo eveluemos en la suma de un - 

mitlón cuarente mil sucres , salvo el mejor criterio de los — 

señores sucios - — Muy etentemente . - (Fírmado ) Licen-- 

ciuda Marcelo Izquierdo . - (Firmado ) Feuricio Montalvo »- 
  

EDIFICIO PREVISORA NORTE . - DULTOR GUNZALO BARBA VELA , - 
  

ADMINISTRADOR DEL EOIFICIO " PAEVISUMA NORTE Y. - CER==_|- 

  

TIFICA : QUE, el señor Doctor Merlo Gómez de la Torre 
      

  

or ú Aents le , ubicada - proptetsrio de la Dficina número novecíentos sete , ubicad 

en el novena piso de este inmueble , se encuentra al día en - 
  

el pago de les expenses o cuotas de súministración , conserva— 

  

ción y mentenimiento . así como tombién de los dividendos dem | 

le póliza ve seguro contre incendios y otros siniestros vigen 
  

  

  te . En consecuencia el citado co ieterío no tene-saido="- 

—— Pendiente nue cenceler por estos conceptos heste-la-feche prEg 

  

    
  

sente . Es todo cuento puedo informar en honor a la verdad - 
  

fecultendo al interesado dé el presente el uso legal que e —     bien tublere . - Muy etentamente . - Quito , octubre veinti 

y 
NOTARIA DECIMO PRIMERA G-momo



UE E E II 

Édito 

     
o] TESDRERIA pun     CIFAL DE QUIT Jítulo de Cr 

  

  

  

> POR : díez mil cuatrocientos sucr s . - CUENTA ; ciento do- | 

1 , cs = diez once doce treánta y dos cero uno . - NUMERO : cero 

» tres custro siete Cumtro cero EL SEÑOR: Seguranta.Compp      
  

  

o Bis Líniteda . - DIRECCION ; Sante Priscs . -= ADEUDA 1 - 

> díez mil cuatrocientos sunrea . - EY CONCEPTO DE 3 Alcebals 

en Aporte utorga Marto Gómez de la Torre , sobre un millón - YA A = | 

fioteria Doctor Salgedo . - Quito, = 

  
  

  
  

  

  

* cuerente mil sucres 

  

  
  

10 síete de noviembre de mil novecientos ochenta - - ( Firmado) 

- El Tesovaro . - ( Fir   Hegible , Depertemanto Financiero 

  

  

  

medo ) Megíble - 

  

€ Sigue un sello ) 

  

12 |. 

EMPRESA MUNICIPAL DE AGUA POTABLE     mf ql 

1 REA 

númere cincuenta y uno del primero de noviembre del mismo mo 

  
so   

el señor Seguranza Compañía Límitada , adeuda la suma de 

  

  cuetro mil ejento sesente sucres , en concepto del impuesto - 
  

a 
  

| 

erriba indicado , sobre la cantideg de un míl cusrenta sucres 

Velor del contrato ce : Compraventa « - Oel inmueble ubicada 

en Sente Prisca . - Otergedo por 1 Doctor Mario Gómez de la= 

  

  

      

   

  

    

Quito , e-       
   

    

torre . + Ante el finterio . - Doctor Solgedo . - 
  

  

veintiocho de enero de mil novecientos pchenta y uno . - El= 

¡ Serente , - ( Firmedo ) Jlegible - -* ( Firmado ) Ilenible , 

  

  

  
      el Tesorero . - (Sigue un Sella ) . - .- .- .- 

  

»



  

19 

” 

12 

19 

15 

10 

7 

1 

19 

20 

2 

22 

2 

2e 

25 

28 

lar 

  

DR KkCDRIGO SALGADO VALDEZ - 12 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

     
    

      

  

  

  

  

  

  

  

y 
Í 

r nr o>)00 Lio Ra ) PRE 

pH pr 0 a Tr JO LO0Rs Lo DE - 

UN SOI VP IS EUA DO A 

10. 1 “Ro D0 .- ae , por De- 

orero fe Lez De nergencia - 

nú ter o eco oro y) «e onoe  - 

coo e mil  noveecrentos 

ses e rbo 2 veo expidi10d la Ley 

ce “jo, 1iercaoa Torigontalio= - 

ne y prii1 que esa Loy pueda - 

tonos aplic1e1xón, cos 12nd1s pex 

s vle arrow el neflanmento 

pres ioto por ells. —Deoretas 

21 1gurente Re=n,lamento de - 

  

  

      
  

  

  

  

  

  

    

  

      
  

>ropreoaosta6 os 

pOr vo1nOo Ro TOO g 0.) 

TU 7 PIT O 

IS LO DO Lab. art 

Propiecad hor1- 
como Los (ue Se 

i com lr verep en el suruzo , derezón comnldar com tocos los| 

veo .1o tos contemblido> pos 11 Ley,pox este Regla rento , 

le hiso +8 "upiormales v Lo» ue Ís Reglamentauzones 

po Da an ya 3evistos o se prcvicrón en 

A E-M-m. 
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12 

1 
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. 

  

a 

20 

25 

mn 

  

de artere.o 0     
    

ancuslano o 9 essl vier título, no portó restinerlos a - 
  

uso u objeto 1lícrto o 1mmoraJes, o a > afecten a las << 

tranjuiladod de los vecinos, o 8 baenas costumbres, a 1 

  

la seguridad y puenz conservación ael .?2Í1cio y sus per 
  

¡uridad de sio moradores .- CA ITULO SEGUE 

  

CFIETAP % . - Artúculo Tez 

  

cero .- Ls isarbles de Copropietarios, será el orgemiswo 
  

iexulador de la administración y conservación de la Pro- 

piedad lVorz ontal .- “on sus faculiades y deberes . e)'E 
  

leyir 6] nóministraónr de los bienes corunes, fijar su Te 
  

Tl Administra     muneroción y removerlo cen justa censo . 
  

  

  

dor gurará un oño en el ejerciczo de sus funciones y ,de 
  

mo ser metificado cor trezmta días por lo menos de anti- 

riración, se entenserá qye o eda reele 1d0 por otro eño 

¿eministragor - 

  

y así sucesivamente . — Dl. áutorizar al 

peju que eintrate e los emplesaos y oo1="0Ss que debieren 

vtilizerse en la aomanistración, conservación y repsra-- 

ción de los bienes comunes, señalar las remuneraciones — 
  

de ese persoral y autorizar al Aeministrador pers su des 
  

ide, cun, laércose en toto casu con las disposiciones le 

gales pertinentes .- 0). Designer ol Director y al Eecre- 
  

torio de la Asamblea, culenes durarán un año en el ejer- 
    cirio de sus funcicaes, pudiendo ser reelegidos andefamz 

  

Mamo be -- n oano de folta o impedimento de los titula 

Tos 0 Ce uo de ellos, la asambles desirnará Director o 

“ecretarzo Aadioc.- Cd. Distribuir entre los copropieta-  



  

10 

. 

  

” 

ss 

10 

=3 

20 

  

roo lar cla a de 

  

e fn, consercación 1 10pora    

  

  

así som tara el y780 de le 19% 081 “eguro (blagstorio, 

    

segun la lez .- “l dueño o ánsnos del paso bajo, no sien 
  

  

do ronfáriros y los del subsuelo cuando tempoco lo sesn, 

quedar exceptuados de comti2buir elimntenimiento p repa- 

reción de escaleres y ascensores .- e). Expedar y hscer 

protocolizar el Reglemento Interno de Copropieded, pre- 

vistos por la Ley, debienao mientras tento, regir de mo- 

So general, solo el presente Peglamento .- En tratándose 

de edificios destin idos a propiedad horizontdl, construí 

dos por las Vajas de Previsión y Crganisros de Derecho — 

Túblico 0 ce Derecho Privado, con finalidad social o pú- 

blica, el Rerlarento Interno de Coprop2edad deberá ser - 

empecsóo por la restectivo Institución .- £%. Imponer - 

grevórenos extisordinarios, cuendo haya necesidad de ello: 

vara la mejor sdámanastraciór y conservación de los bie-- 

nes comunes para su reparación y mejoras Voluntalías . = 

  

  

gd. intorisar al fdministrador para hacer pagos y gastos 

bh). Exigir ol Admi 

  

que evcedan de trescientos sueres 

nistrador, cuando lo creyere conveniente, una garantía - 

    1 para que respouda por el fiel y correcto aesempeño del 
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   po     oDUCIAL CE CIT4TOIA, 
  

  

probente de Paro. - RUN cero 
  

tres - A. - “UOT21A ; Décima Primers .- POR; custro- 
  

mil ciento sesente sucres . - Recibí de : Segurenza Compeñía 
  

lMíriteda , le cantidad de cuatro mil ciento sesenta putrea. 
  

Impuesto del uno Poz ciento Agicíonel e les Ricsbeles. --. 

Por concepto de ; Aporte a Sociedad - - Que otorga ; Doctor 
  

Mario Gómez de le Torre . - Perrocuia de Sanmte Priscte . - 

Cantón Quito . - Provincia de Pichincha . - Sobre ¡ un mi- 

llón cuerenta míl surres - - cusrente ner ciento . - Uuito, 
  

8 veintiocho de enero de mil novecientes ochenta y uno, - 

(Stgue un Sello ) . - e e JUATA DE DEFENSA o 

NACIONAL —ABicohslos UML; cerociora algte == 

nueve cero - ONCE . + FOR: dos mil ochenta surres . - - 
  

Quito , e veintiocho de enero de mi novecientos ochenta y- ] 

uno. - Tecibí de . Doctor Maríc Gómez oe le Torre . - la- ] 

centided de dos mil ochenta sucres . - Por el Impuesto del- 

medio por clento para defensa nacíonal , por un contrata de 

  

unta. - Del Noterio Daptor : Salgado - Por_: Aporte a so 

ciedad . - Gue otorga : Doctar Mario Sémez de la Torre . - 

  

DE: oficines - A Favor de Segurenza Compeñía Limbtada . - 

Situado en la perrogula de ; Sante Prisce -. - Por le centi- 
          

  

ded de un millón cuarenta mil sucres . - ( Firmado ) IHlegi- 

ble , Jefe Provincial de tecaudación de la Junta de Defensa 

- Quita, Nacional + -= (Sigue un Sello) - 
  

sposto de mil novecientos setenta y nueve . - Se e seis de 

mex 0Oonaso ¿- Presente. + 
For 

  

      
Estimpdo Serar Donoso. Me es grato comunicarle | 
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. brars el tres pe eoosto de mil novecientos setenta y muevete | 
, Sestané a usted Gerente de le Compoíía y, por consiguiente Te e 
eL presentante legol de la misra,por el período de un año desde- | 

” la fecha de anscrípción de su nombremzento en el Pegistio Mer 

o centil.- Usted ejercerá La representación legal sin necestdada | 1 
7 de le intervención de otra persona y ejercerá el cerfo de con. 

a formided con las facultades y limiteuiones constantes en el - 

. "contrato , otorgado ente el Moterio Un décimo de Quito el cin 
o co de octubre de ml novecientos setente y des , Insgrito en- 

6 el Registro Mercantil el primero de noviembre de mil noves = 

12 cientos setente y Cos . - Se servirá aceptar este nombremien 

sm to y lo inscritaró en el Registro Mercantil . - Muy etente-- 

.“ mente . - (Firmado ) £duerdo Mansued , Secretario de le Jun 

ts. - Quito, s sele de agosto de mál novecientos setente y 5 
nueve . — Acento el nombremiento que antecede . = ( Firma- so .. -- 
do ) Max Donogo . - Con este fecha quede inscrito el presen y Ñ 

sm | 42 documento bajo el número das mil setectentos ocho del Regia 

“o tro de Nombremientos tomo ciento diez . - Quito, e vetnticin | 

o co de septiembre de mil novecientos setente y Mueve... 2 
a REGISTRO MERCANTIL . - ( Firmado ) Ileníble . - Pieded D. 6ól 

22 vez, La Registrauors . - (Sigue un Sello). - Con esta - 

20 Fecha veinticinco de septiembre de mil novecientos setenta y - . 

Qe nueve , se bella inscrito el nomramiento de ferente otorgado- | 

an por Segurenza Comeñía Limitado , 6 favor de Mex Donoso . - Quí 

e to, 8 nueve de febrero de mil novecientos gehente y uno . -. 

yo EL REGISTRADOR - - (firmado ) llenible . - Ú Staue un Sello). 

o RAZON . - Certifico Que ls conis fotostática que antecede y que 
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REPIALICA DEL CELADOR 
SUPERINTEMDINCIA DE CONPAÑIAS 

  

sesomución 19. sur SAB] 
TEBESA MIRUCHE DE MERA 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS 
: 

Ex ejercicio de las atribuciones que le comiere la ley, 
Y» 

CONSIDERANDO 

QUE mediants escritura pública de 28 de enero - 
de 1982, colebrada ante el Votario Décimo Primero del! 
Cantón Quito, la compañía So responsablifdad limitada + 
denominada “SEGURANZA CIA. LFDA.“, ha amuentado en ca- 
pital y reformado sue estatutos: . 

QUE el señor Maximiliano Donoso, en su calidad 
Ae Gerente de la compañía, ha pomparecído a este Despa- 
cho pare solicitar la aprobación de su aumento de capi- 
tal y reforma de estatutos, a cuyo efecto ha presentado 
tres copira certificadas de la escritura pública, a que 
se refiere el consiserando anterior; y 

QUE el Departamento de Inspección y Anflisis de 
esta Superintendencia, ha presentado ol Informe No.679 
y Fonorandun No. 354, de 21 de Mayo de 1991, mediante 
los cuales se conprueba que la suscripción y pago del 
capital de la compañía zo ha efectuado con observancia 
de las dleposicionsz lsgales pertinentes y de conformi- 
dad con los términos constantes de la escritura pública 

de 28 de enero de 1981; 

QUE para el otorgamiento de la escritura públi- 
ca antes reforida so ha cumplido con tedos los requísi- 
tos necesarios para su validez; 

QUE el Departamento Legal, mediante Mesorandom 
No, DI-£L-81-335, de 23 de Julio de 1981, ha emitido 
informe favorable para la continuación del tránites 

RESUELVES 

ARTICULO PRIMERO. APROBAR el sunento de capital y re- 
forma de estatutos de "“SEGURANZA 

“CIA. LTDA.”, de conformidad con los términos constantes 

de la escritura pública de 28 de enero de 1981, colebra 

da ante el Notario Décimo Prámero del Cantón Quito; an- 
mento áe capital por la suma de UN MILLON CUARENTA MIL 
sUcRESs (s/1'040-000,00), con el cual el capital social 
de la compañía asciende a UN MILLON DOSCIENTOS CUARENTA 

HIL SUCRES (5/1*'240.000,00), dividido en un mil doscien 
tas cuarenta (1.240) participaciones de UN MIL BUCRES 

(s/1.000,00) de valor cada una. 

 



  

ARTICULO SEGUEDO.- DISPONER que un extrectu de la es- crítura pública de 28 de enero da 
1981, que sorá elaborado por esta Superintendencia as Publique por una sola voz,. on uno de los diarios de ma yor circulación on la cludad de Quíto. Un ejemplar Ln teyro dol períódico en sel que se cumpla esta formald 
áad doborÉ sar entregado a este Despacho para su archi 
vo. 

o 

ARTICULO TERCERG.- DISPONER que el señor Voterio Déci 
mo Prámero del cantón Quito, anota 

al margen de la matriz de la escritura pública de au- 
mento 80 capítal y reforma de estatutos de. "SEGIRANZA 
CIA, LTDA. *, celebrada op sya Notaria el 20 do muero 
de 1981, que he la aprueba meátante la presente Resolu 
ción. El neñor Notario sentará razón de osta anota - 
ción marginal, 

ARTICULO CUARTO. DISPONER que el auñor Registrador 
d9 la Propíedad del Cantón Quito, 

inseríba la transferencía de dominio qye efertía el 
doctor Mario Gómez de la Torre Ruiz a favor de la com- 
pañía "SEGURANZA CIA. BIDA,", de un local sígnado con 
sl Bo. 6, del goyemo piso del Edifido La Provísora Nor 
te, ubicado en la calle Río de Janeiro 130 y Avda. 10 
de Agosto, cuyos linderos y esperificaciones so encuen 
tran detallados en la escritura pública de 29 ds enero 
de 1981, celebrada ente el Hotario Décimo Priasro del 
cantón Quito. 

DISPONER que el señor Notario Déci 
mo Prámoro del Cantón Quito, anote 

al margen de la matris de la oscritura pública de coma 
titución de "SSGDEANZA CIR. LTDA.", colebrada en esa 
Notaría sl 5 de octubre de 1972, qne mediante esoritu= 
ra pública de 26 de amero de 19£1, culebraña sn osa 
uisme dotaría, la compañls ha aumentado su capitel y re 
formado sus estatutos, actos que son aprobados median= 
te la presente Resolución. El señor Notario sentará 
razón de esta anotación marginal. Z 

ARTICULO QUINTO. 

DISPONER que el señor Reglatrador 
Mercantil dol Cantón Quito, anota 

al margen de la inscripción de la esoxrituza pública de 
constitución de "SEGURANZA CIA. LTDA.”, celebrada anto 
el, Notario Décimo Primero del Cantón Quito, 01 3 Se os 
tubre de 1972, que mediante escrítura pública 88 28 de 
entro de 1981, colabraús en esa misna Notaría, la cono 
pañía ha aumentado su capitel y reformado yus estatu- 
tos, actos que sou aprobados mediante la presente Resg 
lución, 11 sebor Regletredor sentará ramón de esta a> 
motsción narginal, 

ARTICULO SEXTO. - 

 



PEPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑAS 

25 sb A 18 —LIARUINGOTARR 39 POZAR 

  

“Htoe3 op ortergas la na, vor 

asuntos 1h correr desa A 
Hercarti1 del cont ei 10120 - macarra pas licó sein pc 

de estatutos de “SEGURANEA CIA, Ep 1, 
SILO rates E LiR? PEPR Br E Sax qa ne 
enero de 1981, junto con 1 presente od El sa 
ñor Begistrador archivará la pegunda copla de Glcha ee- 
critara y Sevolyorá las restantes con la vasón de la ing 
eripolón que se ordena. 

CUKPLIPO, vuelva el expadiante, 

COHURIQUESE.-  pADA y firmada en la 
Superintondenqíac2s DAAPERTRS IL Geo, a 29 JUL 1981 

: -HOTMAC 330 3TW3AUe OMITA 011030 MINATON e 

7% A ÓS 
Econ. Tegosa ánuche-40 Mera 
SUPEREN DE COMPARTAS 

PROYEYO y ficuó la Resolución que am 
taceda, la sodora Econonista Taresa Minucha de Mera, 
Superintendente de Compañias, ex Quito, a 29 JUL 138) 
CERTIFICO.- 

    Dr. rarselo Áskra Ponce . 
SECREFARÍO GÉRENAL, ENCARGADO 

23-V11-81| 

- A 
Hop AN 

Con esta Fecha qued> inscrita la nreserte esobución, b=j0 el número 917 
mel "enist=9 ezcsntal, tomot12.- $8 de así cunmlimiento a 1n dispuesto ep 

los pto, sexto y sépci9a1 e la misma, de conformid=d a lo e tablecida ef 

el decreta 733 de 22 a smsto de 1975, nublic+da pm el Registro 1 faciól 
078 de 22 4 «90 to del memo 150.- Quito, a quince de Gentiembre AL 372 9 S re > 

PORIATR BORO TNT ANO, Be io de noveriontos achenta y ungo= LO 

 


